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Acta  No. 3 

Sesión Ordinaria de Cabildo 
22 de Septiembre  del 2004 

 

S iendo las  doce  horas  del día  veintidós  de Septiembre del año dos mil cuatro  
se declaran abiertos los trabajos de la Sesión Ordinaria de Cabildo a celebrarse 

en el  Salón de Cabildos de esta Presidencia Municipal  a la que previamente se 
convocó, desarrollándose bajo el siguiente Orden del Día:  Primer Punto.- Lista de 
asistencia y declaración de quórum legal. Segundo Punto.- Propuesta del  C. Ing. 
Rodolfo Monreal Ávila, Presidente Municipal, para la conformación de comisiones,   
conforme a lo dispuesto en el Artículo 72 del Código Municipal Reglamentario. Tercer 
Punto.- Asuntos Generales.  En uso de la voz el C. Secretario:  Lic. Juan García 
Páez: Este es el texto legal y el texto de la convocatoria emitida para este día referente 
a este Sesión Ordinaria de Cabildo Señor Presidente, informo a usted y con el permiso 
del H. Ayuntamiento. Primer Punto.  Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
Declarándose Quórum Legal con asistencia  del total de regidores. Pasamos al  
Segundo Punto.- Propuesta del  C. Ing. Rodolfo Monreal Ávila, Presidente Municipal, 
para la conformación de comisiones, conforme a lo dispuesto en el Artículo 72 del 
Código Municipal Reglamentario. En uso de la voz el C. Presidente Municipal:   Voy 
a dar a conocer la propuesta en las comisiones de este Ayuntamiento de acuerdo al 
Artículo 76 del Código Municipal que ha sido autorizado para esta Administración. Para 
la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, especificada en el Artículo 80  
Fracción I de la Ley Orgánica Municipal dentro de los integrantes se propone al C. Ing. 
Rodolfo Monreal Ávila, como Presidente.  En uso de la voz el C. Secretario: Hay una 
moción Señor Presidente.  En uso de la voz el C. Profr. Manuel Navarro:  Sabemos 
que hay una serie de modificaciones, una serie de documentos, que ciertamente han 
venido a innovar los trabajos de las actividades de los regidores, pero a mi me parece 
que es importante que en este caso lo que a las comisiones, a las actividades propias 
de los legisladores, me parece que es acertado el término, el trabajo de los regidores 
había anteriormente una disposición legal que es la que faculta al Presidente Municipal 
para designar comisiones especiales, para designar el estudio de un determinado 
asunto o la ejecución de un trabajo específico. Nosotros pensamos que este gobierno 
se pretende, el gobierno incluyente que se ha dicho va a hacer el gobierno de la 
democracia participativa, debemos empezar compañeros porque los regidores y el 
Presidente Municipal y todos los actores que conformamos este Ayuntamiento, nos 
decidamos y ejerzamos libremente nuestro derecho a participar en lo que nos 
corresponde como regidores. Yo digo que es entendido que todas las actividades, las 
comisiones que les competen a los regidores debe ser facultad para que las fracciones, 
los mismos regidores en un intercambio de ideas en un análisis, en una discusión, nos 
pongamos de acuerdo que dinámica y como vamos a resolver estas comisiones. A mi 
no me parecería y no estoy de acuerdo aún cuando el Presidente Municipal tenga el 
derecho ciertamente a participar en este asunto de las comisiones pero que no sea lo 
que el decida como van a estar conformadas estas comisiones. Es un trabajo muy 
importante el que vamos a tener que desarrollar los regidores y en tal caso yo 
propondría compañeros que independientemente de la disposición legal que 
ciertamente aquí la observo, no existía, que nosotros sea quienes descanse 
básicamente  la organización,  la   asignación, la distribución de las comisiones. En 
base al interés que algunos de nosotros pudiéramos tener en tal o cual comisión, y en 
base a las discusiones que deben darse en estos casos entre los mismos regidores, sin 
desde luego coartar el derecho que el Presidente tiene para dar  su  punto de vista 
para participar en estas decisiones, pero que seamos nosotros en quién  descanse 
como les digo básicamente la distribución de las Comisiones.  En uso de la voz el C. 
Secretario:  Hemos escuchado el comentario del Señor Regidor Manuel Navarro 
González, lo escuchamos con atención, sin embargo, queremos solicitarle a los 
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integrantes del Ayuntamiento, vamos a escucharlos con todo respeto, y les pedimos 
también que respetaran el orden del día, en términos legales nos encontramos en 
tiempo y forma en razón de lo establecido tanto como por el Código, tanto por la Ley 
Orgánica del Municipio en el sentido de lo que señala el Artículo 72 en el que establece 
el enunciado del texto legal, el Presidente podrá proponer al Ayuntamiento la 
integración de comisiones como instancias de apoyo para la buena marcha de las 
tareas municipales, en este sentido legalmente estamos abordando el orden del día en 
donde el Presidente tiene el derecho de realizar la propuesta a que la escuchen los 
integrantes del H. Ayuntamiento y posteriormente escuchar sus opiniones y sus 
observaciones. En este sentido rogamos a ustedes se sirvan escuchar la propuesta y si 
alguien desea intervenir escucharíamos sus planteamientos posteriormente, tomamos 
nota del planteamiento que nos hace el Señor Regidor y creemos que su comentario 
en el sentido de la participación de los Señores Regidores estará abierto posterior a la 
presentación que haga el Señor Presidente Municipal. Le pedimos al Señor Presidente 
continuar con el texto  de la propuesta.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal:  
Hablaba yo sobre la facultad del Artículo 180  Fracción I de la Ley Orgánica del 
Municipio, en los integrantes esta la propuesta que también la Ley Orgánica hace sobre 
las comisiones. 

Código Municipal de Fresnillo, Zacatecas. 
Comisiones (Art. 76). 

 
1).- FRAC. I.- Comisión de Gobernación y Seguridad Pública (Art. 80, frac. I, L.O.M.) 
Integrantes: 
1.- Ing. Rodolfo Monreal Ávila  (Presidente) 
2.- Benito Márquez Gallardo  (Secretario) 
3.- Lic. Luz Alejandra Flores Badillo 
4.- Margarita Garay Cardoza 
5.- C. Juan Cristóbal Félix Pichardo 
6.-  Dr. Efrén Correa  Magallanes 
7.-  Eduardo Javier Barrón Belmontes 
8.- Profr. Manuel Navarro González 
 
2).- FRAC. II.- Comisión de Hacienda (Art. 80, frac. II, L.O.M.) 
Integrantes: 
1.- Ing. Fernando Maldonado Romero  (Presidente) 
2.- Lic. Ma. de la Luz Galván Cervantes (Secretario) 
3.- C. Lorena Ramos López 
4.- Ing. Gustavo Veyna Escareño 
5.- C. Maribel Bazán Bautista 
6.- Profr. Ismael Urquizo Felix 
7.- José Manuel martín Ornelas 
 
3).- FRAC. III.- Comisión de Desarrollo Urbano 
Integrantes: 
1.- Ing. Gustavo Veyna Escareño (Presidente) 
2.- J. Luis Esqueda Nava   (Secretario) 
3.- Sergio Solis Nava 
4.- Ing. José Manuel Martín Ornelas 
5.- Susana Avila Dominguez 
6.- C. Claudia Eloisa Ramírez Rivera 
7.- Juan Cristóbal Félix Pichardo 
4).- FRAC. IV.- Comisión de Educación, Cultura y Recreación 
Integrantes: 
1.- Profr. Eduardo Barrón Belmonte  (Presidente) 
2.- Profr.  Ismael Urquizo Félix                        (Secretario) 
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3.- Lorena Ramos López 
4.- C. Sergio Solís Nava 
5.- Ing. Heriberto Olivares Chairez 
6.- José Luis Esqueda Nava 
7.- Salvador Alaníz Monreal 
 
5).- FRAC. V.- Comisión de Salud y Asistencia Social 
Integrantes 
1- Dr. Efrén Correa Magallanes Van Meeter   (Presidente) 
2.- Margarita Garay Cardoza            (Secretaria) 
3.- Lic. Luz Alejandra Flores Badillo 
4.- Benito Márquez Gallardo 
5.- Ing. José Luis Esqueda Nava. 
 
 6).-FRAC. VI.- Comisión de Desarrollo Económico y Social (Art. 80, frac. III, L.O.M.) 
Integrantes: 
 
1.- C. Margarita Garay Cardoza     (Presidente) 
2- Prof. Eduardo Javier Barrón Belmonte    (Secretario) 
3.- Ing. Heriberto Olivares Chairez  
4- Lic. Ma. de la Luz Galván Cervantes   
5.- C. Juan Cristóbal Félix Pichardo 
6.- Maribel Bazán Bautista 
7.- Prof. Ismael Urquizo Félix 
8.- José Luis Esqueda Nava 
9.- Salvador Alaniz Monreal 
 
7).- FRAC. VII.- Comisión de Deportes y Espectáculos 
Integrantes: 
1- Ing. Heriberto Olivares Chairez  (Presidente) 
2.- C. Juan Cristóbal Félix Pichardo  (Secretario) 
3.- C. Maribel Bazán Bautista   
4.- Ing. Jose Luis Esqueda Nava 
5.- Salvador Alaniz Monreal 
 
8).- FRAC. VIII.- Comisión de Ecología y Medio Ambiente 
Integrantes: 
1.- C. Claudia Eloísa Ramírez Rivera  (Presidente) 
2.- Ing. Gustavo Veyna Escareño   (Secretario) 
3.- Heriberto Olivares Chairez 
4.- Lorena Ramos Lopez 
5.- Ma. De la Luz Galvan Cervantes 
9).- FRAC. IX.- Comisión de Agua Potable 
Integrantes  
1.- Lic. Ma. de la Luz Galván Cervantes  (Presidenta) 
2.- C. Lorena Ramos López    (Secretaria) 
3.- Ing. José Manuel Martín Ornelas 
4.- Claudia Eloisa Ramírez Rivera 
5.- Prof. Manuel Navarro Gonzalez 
6.- Profr. Ismael Urquizo Félix 
 
 
10).- FRAC. X.- Comisión de Alumbrado Público 
Integrantes: 
1.- Ing. José Manuel Martín Ornelas   (Presidente) 
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2.- Ing. Gustavo Veyna Escareño (Secretario)                
3.- Sergio Solís Nava 
4.- Prof. Manuel Navarro González 
 

Art. 80 Ley Orgánica del Municipio 
11).- FRAC. IV.- Comisión de Equidad entre Géneros 
Integrantes: 
1.- C. Lorena Ramos López   (Presidenta) 
2.- Susana Avila Domínguez     (Secretaría) 
3.- Lic. Ma. De la Luz Galván Cervantes 
4.- Lic. Luz Alejandra Flores Badillo 
5.- C. Claudia Eloisa Ramírez Rivera 
 
 
12).- FRAC. V.- Comisión de Derechos Humanos 
Integrantes 
1.- C. Juan Cristóbal Félix Pichardo  (Presidente) 
2.- C. Benito Márquez Gallardo  (Secretario) 
3.- Prof. Eduardo Javier Barrón Belmonte 
4.- Susana Avila Domínguez 
5.- Manuel Navarro Gonzalez 
 
Esas son las doce propuestas que vienen en el Artículo 80 de la Ley Orgánica y 
también en el Código Municipal para este Municipio de Fresnillo.  

De Nueva Creación 
 También en el Artículos 80, fracción VI, de la Ley Orgánica del Municipio y  la 76, 
FRAC. XI, del Código Municipal de  Fresnillo,  habla sobre propuestas de nueva 
creación y en ese sentido estamos haciendo propuestas de tres comisiones una de 
ellas es: 
 
13).- Comisión de Desarrollo Agropecuario 
Integrantes 
1.- Ing. Heriberto Olivares Chairez   (Presidente)   
2.- Margarita Garay Cardoza     (Secretaria) 
3.- Lorena Ramos Lopez 
4.- Gustavo Veyna Escareño 
5.- Salvador Alaníz Monreal 
14).-  Comisión de Asuntos Binacionales 
Integrantes  
1. Lic. Luz Alejandra Flores Badillo    (Presidente)  
2.- Lic. Eduardo Javier Barrón Belmonte  (Secretario) 
3.- Ing. José Manuel Martín Ornelas 
4.- C. Sergio Solís Nava 
5.- C. Benito Márquez Gallardo 
6.- C. Maribel Bazán Bautista 
7.- José Ángel González Luna  
 
Y la ultima propuesta  de nueva creación que esta proponiendo el Presidente Municipal  
es sobre la Comisión de Atención a Personas con Capacidades Diferentes y adultos en 
plenitud: 
 
15).- Comisión de Atención a Personas con Capacidades Diferentes y adultos en 
plenitud.  
Integrantes  
1.- C. Benito Márquez Gallardo   (Presidente) 
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2.- Lic. Luz Alejandra Flores Badillo   (Secretario) 
3.- C. Margarita Garay Cardoza 
4.- Sergio Solis Nava 
5.- Maribel Bazán Bautista 
 
Señor Secretario, estas son las 15 propuestas de las comisiones que esta haciendo el 
Presidente Municipal de acuerdo a su facultad en el Artículo80 Fracción I de la Ley 
Orgánica del Municipio y el Artículo 76 del Código Municipal. Muchas Gracias. En uso 
de la voz el C. Secretario:  Gracias Señor Presidente, ha solicitado la palabra el 
Regidor Manuel González Navarro: A mi me parece que es aberrante, es malsano 
pretender que una función tan importantísima como lo es que uno de los componentes 
principales del Ayuntamiento como lo es los Regidores  este superditado a los trabajos 
que van a realizar los Regidores, las comisiones estén superitadas al contentillo y al 
arbitrio del Señor Presidente Municipal, me parece que esto es incorrecto, nunca 
hemos sabido y me parece que habla de una disposición, y me parece que esta 
establecido según hemos observado en otras instancias, en otros niveles de Gobierno, 
nunca hemos sabido que los gobernadores por poner un ejemplo participen 
directamente o decidan como van a ir distribuidas las comisiones de trabajo de los 
Legisladores, en el País a nivel Federal, el Presidente mucho menos, a mi me parece 
que tenemos que dar muestras desde un principio de que este gobierno tiene un 
mínimo de lo que se ha dicho. A mi me parece que tenemos que ser muy claros que 
este gobierno debe ser abierto y vamos a empezar torciéndolo al interior de este 
Ayuntamiento; yo no veo como compañeros regidores que por su conocimiento, por su 
preocupación en determinadas carteras, en determinados Departamentos, en 
determinadas Direcciones que tengan un interés participar en ellas, en este caso por 
ejemplo, hemos tenido entrevistas con algunos titulares de las Dependencias del 
Gobierno Municipal y hay algunos acercamientos en cuanto a algunas propuestas de 
trabajo que hemos podido acordar con algunos de ellos, me parece que no es 
congruente, ni es sano como decía poner limitantes para que los mismos regidores en 
función de sus inclinaciones naturales que pudiera tener para participar en tal o cual 
comisión que se le fuera negado, yo exhortaría y les digo que sería una muestra muy 
clara de la disposición democrática que este gobierno pudiera tener en este aspecto 
que me parece de suma importancia que fuéramos los regidores, las comisiones, las 
fracciones las que buscáramos la manera para que los trabajos legislativos pudieran 
asignarse, distribuirse de una manera mas equitativa y de una manera mas propositiva, 
yo les digo esta facultad que no estaba anteriormente y que a mi me parece fuera de 
lugar y digo que me parece tanto pretenciosa porque se le añaden disposiciones 
nuevas que le añaden, yo veo unos documentos que no habían antes y que a mi me 
parecen válidos cuando efectivamente hay un ejercicio, hay un quehacer evidente, hay 
un trabajo manifiesto pues de los regidores, donde nos queda claro pues que hay que 
buscar maneras de eficientizar y de darle, pero cuando sabemos compañeros que 
desgraciadamente el quehacer desgraciadamente, el quehacer de los regidores ha 
estado muy distante de los reclamos de la sociedad, de los reclamos de la Ciudadanía 
y que hoy vemos aquí un atiborradero de disposiciones legales que pudieran ser 
correctas,  en otras circunstancias,  en otras condiciones que no podemos cumplir lo 
que había yo no he sabido, nunca he sabido que los regidores en el trienio pasado 
cuando había una propuesta desde el trienio antepasado de que teníamos que 
responsabilizarlos desde nuestro quehacer ante la opinión pública y que hubiera 
rendición de cuentas, que quedara de manifiesto que aquí se esta trabajando y como 
se esta trabajando y una vez que fuera así buscar de que manera pudiéramos 
eficientizar mas  el trabajo y que le podemos añadir para garantizar de mejor manera, 
entonces compañeros yo exhortaría al Presidente Municipal, sobre todo a ustedes 
compañeros regidores para que en uso de nuestro derecho y de nuestra facultad que 
tenemos para que en base a la discusión que nos corresponde a nosotros compañeros 
buscáramos la mejor manera  equitativamente y que todos estuviéramos donde todos 
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pudiéramos servirle  mejor al Ayuntamiento compañeros, porque yo no veo alguien que 
no tiene nada  que ver o que no le interesa mucho tanto por ejemplo Dirección,  en 
alguna no porque no es importante porque hay otras mas prioritarias donde mas tiene 
uno puede rendir pues se le coarte el derecho porque así lo dispone el Señor 
Presidente, con todo respeto compañeros, me parece que esto sería buen visto por 
todos nosotros y sobre todo sería bien visto por la Ciudadanía que este atenta a lo que 
aquí sucede compañeros. Muchas gracias.  En uso de la voz el C. Secretario: 
Preguntaríamos únicamente al Señor Regidor Manuel Navarro González si conforme a 
su pronunciamiento tiene alguna propuesta, algún planteamiento que pudiéramos 
someter al Ayuntamiento en concreto en referente a la conformación de las comisiones, 
de ser así le solicitaríamos nos lo hiciera llegar para darlo a conocer al Ayuntamiento.  
En uso de la voz el C. Regidor Manuel Navarro González:  Mi propuesta sería que el 
Presidente tenga la confianza de que no lo vamos a defraudar, de que no vamos a 
defraudarlo en cuanto al compromiso que como regidores tenemos, aquí tenemos que 
demostrarnos que efectivamente venimos con esa buena voluntad, con esa buena 
disposición para cumplir en la medida de lo posible con nuestra responsabilidad, en 
ese sentido yo propondría que fueran las fracciones, sean las fracciones las que 
busquen el acercamiento para que una asamblea inmediata, en una reunión inmediata 
que tengamos, discutamos de que manera podemos equilibrar la asignación de las 
comisiones, posteriormente hacerle saber al Señor Presidente de ese trabajo que es 
competencia nuestra, de ese trabajo de los regidores y hacerles saber porque así 
consideremos que no vamos a estar excluidos y que como decía  vamos a estar donde 
sentimos que podemos rendir mas sin desconocer que todas las comisiones son 
importantes, pero que la gente este en donde considere que puede rendir mas.  En 
uso de la voz el C. Secretario:  Escucharemos, nos han solicitado el uso de la palabra 
algunos de los Señores regidores,  únicamente como aspecto informativo en relación a 
la facultad que señala el Señor Regidor de que los gobernadores no intervienen en la 
conformación de las Comisiones Legislativas, tanto en el Poder Legislativo Federal 
como en el propio Congreso del Estado es conveniente manifestar que la normatividad 
es totalmente distinta en el caso del Poder Ejecutivo Federal, tiene facultad de enviar 
iniciativas de Ley de acuerdo al Artículo 71 Constitucional, el Presidente de la 
República, los Gobernadores de las Entidades Federativas, los Presidentes 
Municipales, los Síndicos y los Regidores, cabe recordar que la función del Ejecutivo 
Federal es netamente administrativa y que por otra parte en el caso de las Comisiones 
las definen las Legislaturas de los Estados y en el caso del Congreso de la Unión que 
la integran la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados, son facultades 
totalmente distintas, en el caso del Municipio de acuerdo al Artículo 115 Constitucional 
y también a las facultades que le atribuye la Ley Orgánica del Municipio y el propio 
Código,  en este sentido este Órgano Colegiado cuya función es administrativa, no 
legislativa tiene facultades para enviar iniciativas en un momento dado, tiene 
perfectamente definido el ámbito de su litis de su competencia, por tal, es facultad del 
Presidente Municipal  presentar la propuesta y desde luego hay apertura para que si 
existiera dado que se convocó  con el  tiempo reglamentario, tomaríamos la nota 
correspondiente .Nos pidió la palabra el Regidor José Ángel González Luna, 
solicitamos haga uso de ella. En uso de la voz el Regidor José Ángel González 
Luna. Señor Presidente,  buenas tardes, buenas tardes a todos los miembros del 
Cabildo. Es fuera un poquito del tema del que se esta hablando, una vez mas para 
aclarar que mi nombre es José Ángel González Luna, creo que usted dijo José Luis.  
En uso de la voz el C. Secretario:  También el Señor Regidor Eduardo Javier Barrón 
Belmonte solicito el uso de la palabra, tiene usted el uso de la voz Señor Regidor.  En 
uso de la voz el Regidor Eduardo Javier Barrón Belmonte:  Escuchada la propuesta 
que hace el Presidente Municipal para la integración de las comisiones en ejercicio de 
una facultad legal y una vez escuchadas las intervenciones del compañero regidor 
Navarro, yo tengo que hacer un comentario y una propuesta al respecto, la propuesta 
primero me parece que este es un asunto de muy simple solución , si hay una 
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propuesta y hay una postura en desacuerdo, yo creo que esto se soluciona 
simplemente tomando la propuesta que nos ha hecho el Presidente como un ejercicio a 
partir del cual los regidores en libre ejercicio de su independencia y de su voluntad 
pueden proponer que los muevan o ser cambiados de comisión o de espacio donde se 
les colocó o no podrá permitir tener una propuesta ya unificada y con el pleno acuerdo 
de todos, si hay algún regidor que considera que  está mal ubicado, que lo incluyeron 
mal que lo diga y yo me imagino que se podrán hacer los acomodos necesarios, 
probablemente  los regidores sientan que están mal acomodados y entonces nos va a 
llevar un ratito acomodar, probablemente sientan que sean  unos cuantos los que 
sientan que no están bien acomodados y se podrá solucionar rápido, yo creo que con 
ese mecanismo se podría resolver rápido, propongo pues a la presidencia que así se 
hiciera. En el otro ámbito sin embargo, yo quiero hacer un comentario sobre la 
intervención del compañero Navarro y me parece que este cabildo que esta iniciando 
debe desde el principio identificarse, reconocerse por el nivel de la discusión que aquí 
llevemos, la intervención del compañero, me parece una intervención demasiado 
tendenciosa cuando todavía no se dan a conocer las listas y ya están en desacuerdo, 
cuando además de reconocer que es una facultad legal, él propone que votemos para 
violentar esa disposición legal, y  cuando de antemano supone que los regidores 
estamos mal acomodados y cuando de pasada esta acusando que si el Gobierno se 
jacta de ser plural y democrático y que con estas acciones no lo es, yo creo que ese 
tipo de argumentaciones son mas bien para mítines de banqueta,  pero no para la 
altura  de debate que debe de tener este Cabildo, en ese sentido yo le pediría al 
Compañero Navarro que tenga cuidado en sus intervenciones y que no contribuya a 
rebajar el nivel, yo creo que nosotros nos debemos a la Ciudadanía y  debemos da 
bajar ejemplo de que sabemos y podemos discutir con  nivel con argumentos sobre 
todo no llegando primero como vulgarmente se dice con el caballo por delante, con el 
sable desenvainado a la descalificación, a la denotación, y a la agresión, yo creo que 
podemos discutir perfectamente con argumentos como personas civilizadas. Gracias.  
En uso de la voz el C. Secretario: Nos pidió también el uso de la palabra el Señor 
Regidor José Manuel Martín Ornelas.  En uso de la voz el C. Regidor José Manuel 
Martín Ornelas: Nada mas en el mismo sentido, yo considero en primer lugar el nivel 
que se está discutiendo aquí, en ningún momento se está provocando, yo eso 
considero todos tenemos derecho de poder intervenir en las discusiones unos lo 
hacemos de una manera y otros de otro, en primero, y la otra es un Código nuevo, 
Profesor, ese Código se acaba de aprobar, ya salió en el Diario Oficial de la 
Federación, en donde ahí vienen muchas atribuciones que antes no las tenía el 
Presidente, es cuestión de inclusive un Código  muy extenso que hay que estudiarlo 
muy bien, para poder en cierto momento estar relacionándolo, porque si hay cosas, 
cuestiones legales que se tienen que cumplir, yo aquí considero que en el caso del 
Presidente Municipal no es una imposición, es una propuesta, por ejemplo a mi me 
proponen en 5 comisiones, yo estoy de acuerdo en esas comisiones, a lo mejor algún 
compañero dice yo quiero estar en Gobernación, quiero estar en Deportes, o quiero 
estar en otro lugar, es válido, esta abierto para que se de esa situación, por ejemplo 
Profesor si tu quisieras estar en otra comisión tu  lo puede señalar, si por ejemplo 
donde esas puedes rendir mas en alguna otra comisión, o algún otro compañero diga 
yo quiero estar en otra comisión, porque ahí puedo rendir mas que en otra, yo 
considero que aquí esta abierto, la actitud del Presidente Municipal es una actitud de 
apertura, de lo contrario sería,  esa es mi postura y aquí no se puede modificar y 
vamos a votar, yo pienso que se pudiera dar ese análisis y ese deber, si alguien no 
esta de acuerdo en alguna comisión, si les parece que son muchas, a lo mejor les 
parecen pocas y con eso yo pienso que subsanaríamos, por lo pronto yo estoy de 
acuerdo en eso, en las comisiones que a mi me tocaron, y a la hora de votar va a ver si 
esta de acuerdo o no donde le tocó, en lo particular yo si considero que está bien tu 
intervención,  en el sentido de que se debe abrir a la discusión en algunos  aspectos y 
dar sus puntos de vista y no porque uno de esos puntos de vista ya lo pueden 
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descalificar a uno, eso sería.  En uso de la voz el C. Secretario:  Se agotó la lista de 
oradores que se abrió para este punto, vamos a escuchar la intervención del Señor 
Regidor Manuel Navarro González: Para replicarle primeramente al Señor Regidor, a 
mi persona mi exposición, a mi me parece que lo que rebaja los gobiernos mas que el 
libre derecho de la manifestación de las ideas y a fijar posturas son las actitidues 
dictatoriales y antidemocráticas que con todo respeto  me parece que aquí hay creo yo 
ciertos indicios, no esta en discusión si tiene o no  descalifico la facultad o no el Señor 
Presidente de hacer una propuesta, nadie discute eso, aquí dice que el tiene facultades 
de hacer una propuesta que puede ser bien aceptada, o no puede ser aceptada por los 
Regidores, cuando yo veo que hay intencionalidades que nos indican cual va a ser la 
disposición cual va a ser el  tenor de las actitudes de los actores políticos de este 
Ayuntamiento, pues eso se vería las claras, cuando yo digo que es sano y hablaría 
bien de un Presidente Municipal que teniendo una facultad para incidir en la 
conformación de las comisiones, dice Señores Regidores pónganse de acuerdo 
discutan de que manera podrían conformarse las comisiones para que el desempeño 
de este Ayuntamiento sea el mejor para la Ciudadanía y practíquenlo , yo diría que ahí 
habría cierta disposición, cierta tolerancia, cierta apertura para que lo que aquí 
hagamos sea mejor. La discusión no es que este  criticando, este en contra de lo que 
faculta al Señor Presidente,  sino que yo digo que es sano que nosotros empecemos a 
participar en estas discusiones como Regidores,  yo digo que al final de cuentas si 
fuera interés de cada uno como efectivamente lo decía el Señor Regidor yo tengo mi 
derecho yo quiero que se me incluya y en efecto haría la propuesta de que se me 
incluya en tal o cual comisión , haré mi petición, la hago en este momento, pero yo a lo 
que me refería es lo importante es que los regidores demos nuestro punto de vista 
sobre la  conveniencia de que se distribuyan las comisiones por el único criterio que 
nos propone el Señor Presidente, esa es la cuestión nada mas porque yo no dudo y lo 
digo abiertamente, lo digo claramente, lo digo cuando hay indicios de obedecer mas a 
cuestiones de carácter político, y de fortalecer mas que nada compromisos que ya 
había con anterioridad y eso se ve cuando hay inconformidad de grupo de trabajadores 
que ya están protestando por esos cambios que se están dando en estos momentos, a 
mi me parece  que es necesario que tomemos en cuenta eso, repito si no hay la 
disposición para entrarle a la discusión  sobre  la propuesta que hago de que sean las 
fracciones representadas en este Ayuntamiento  las que discutan y vean la manera de 
conciliar posiciones, de no ser así exijo mi derecho y hago la petición de que se me 
incluya en las comisiones que le haré de su conocimiento en seguida y por escrito.  En 
uso de la voz el C. Secretario:  Vamos a la propuesta del Señor Regidor de las 
comisiones de las que tenga interés en participar y nos ha pedido el uso de la voz el 
Regidor Juan Cristóbal Félix Pichardo.  Yo quisiera de alguna otra manera dejar mi 
sentir y en este caso yo siento que debemos agotar el orden del día, el orden del día es 
muy claro, lo  que dice el Profr. Manuel Navarro lo es también, la mejor manera de 
mostrar nuestra inconformidad los regidores como gente madura es a través de una 
votación, la propuesta hecha por el Presidente ahí está en la mesa, ahora corresponde 
a nosotros enfocarla a favor o rechazarla en su momento, pero esa es la forma, la 
manera democrática en que las cosas a partir  de una discusión sale, ahí hay dos 
propuestas la de aprobarla o la de rechazarla, y a partir de rechazarla podremos 
analizar otras propuestas, sin embargo a lo que el día de hoy se nos convoca es hacer 
esto, eso sería todo.  En uso de la voz el C. Secretario:  Señor Regidor le ruego una 
disculpa al Señor regidor José Luis Esqueda Nava que nos había solicitado el uso de la 
voz con anterioridad.  En uso de la voz el C. Regidor José Luis Esqueda Nava :  
Para tratar lo siguiente, sin estar en desacuerdo con lo que dice el Profr. Navarro, 
considero  que sea un poco de desacondición un poco de falta de comunicación, en lo 
personal tuve la facilidad de platicar con el Señor Presidente y tuve la oportunidad de 
decir en cuales son las comisiones en las que yo quiero participar, no se si alguien 
haya tenido esa oportunidad y si considero justo tuviera la misma oportunidad que tuve 
yo, en cuanto a mi respecta si solicitaría con todo el respeto ver si es posible se me 
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incluya en la Comisión de Desarrollo Económico y social, debido a que es parte de 
mi competencia por el perfil que tengo yo.  En uso de la voz el C. Secretario:  Se 
concede el uso de la voz al C. Regidor Ismael Urquizo Félix: Quiero nada mas 
puntualizar Señor Presidente a ver si a mi me quedó claro la idea de su propuesta, yo 
entiendo que como tal esta propuesta se esta poniendo a discusión,  es decir,  que si 
en un momento dado alguien considera que debe integrarse a alguna u otra comisión o 
suprimir algunas de las que se le han propuesto puede hacerlo, ustedes me corrigen si 
no estoy en lo correcto, quiere decir que  hay la propuesta pero no es una  imposición, 
así lo veo yo, es una propuesta como tal y en mi caso también a mi me gustaría 
integrarme a otra comisión ,creo que todos somos lo suficientemente maduros para de 
acuerdo a nuestro tiempo, de acuerdo a nuestras posibilidades, de acuerdo a nuestra 
preparación poder incluirnos y si esta abierta yo no coincido como dice el compañero 
Juan Cristóbal a votarlo o no, primero tendríamos que ver de reajustar esta propuesta y 
que en el momento en que coincidamos la votemos oficial para trabajar de acuerdo a la 
propuesta que se consense y  lleguemos todos por buen camino y si es así, ahorita yo 
hago mi propuesta haber en que otra comisión quisiera estar, nada mas quería que 
quedara bien claro que esta abierta para poder esta propuesta modificarla, aumentarla 
en tal o cual comisión. Es  cuanto Señor Presidente.  En uso de la voz el C. 
Secretario:  Regidor una pregunta en cual comisión tendría usted interés en participar.  
En uso de la voz el C. Regidor Ismael Urquizo Félix:  En agua potable.  En uso de 
la voz la Regidora Maribel Bazán Bautista: En cierta manera ese tipo de diálogos 
entre los mismos compañeros regidores es benéfico y nos ayuda para poder ir viendo 
la forma de cómo poder resolver mejor los problemas, lo que si invitaría a mis 
compañeros regidores independientemente de que estén o no estén en alguna 
comisión si los invitaría  a que analizaran bien  en cuantas comisiones podrían estar 
cada uno de ellos ya que desafortunadamente tenemos experiencia en los anteriores 
cabildos, no hay una cantidad exacta en cualquier comisión, pero si debemos ser 
responsables porque muchas veces se anotan en las 20, en las 15 o en las 10 y nunca 
se había llevado a cabo una reunión con responsabilidad por falta de quórum., pero yo 
si los invito que de una u otra manera analicen en cuantas comisiones quieren estar 
para no tener esa falta de quórum y no se puedan resolver los problemas porque al 
final la sociedad no tiene ninguna culpa de a veces no tener el diálogo con nosotros 
mismos, Señor Secretario si me gustaría que de una u otra forma vibramos la 
posibilidad de que no se agrandara las comisiones ya que es mucha responsabilidad 
que no se tenga quórum nada mas porque no pudieron cumplir con esa 
responsabilidad.  En uso de la voz el C. Secretario:  Nos gustaría únicamente 
habiendo agotado la lista de oradores, preguntarle al Señor Regidor Manuel Navarro 
González si fuera tan gentil  en comentarnos en cual comisión tiene el interés en 
participar, con el objeto de que analice este cuerpo colegiado su propuesta.  En uso de 
la voz el Regidor Manuel Navarro González:  Yo insisto que el interés no era nada 
mas personal, era el hecho de que yo quiera estar en tal o cual comisión de la que no 
escuche yo se me incluyera, yo lo que me interesaba es que nos empezáramos a 
responsabilizarnos desde allá, yo creo que las cosas  aquí han sido muy claras, el 
compañero hizo una pregunta muy clara , y no veo la respuesta en cuanto a que si la 
propuesta implicaba y eso es muy fácil de exponer, hay una propuesta, pero esto 
implica que la gente que considere que debe estar en tal o cual que se diga, que se 
considere muy claramente esa opción, aclaro que esa era mi intención, que me parece 
sano que aquí empecemos a discutir entre nosotros, ver de que manera podemos 
equilibrar, de que manera podemos conformar de la mejor forma las comisiones, ya 
hubo la propuesta de que se votara , yo quisiera escuchar la respuesta del 
planteamiento que hace el compañero Urquizo, pero en su defecto si no hubiera otra 
alternativa porque aquí los regidores se considerase viable la propuesta , desde luego 
estoy dispuesto a que se me considere en la de Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública, Desarrollo Social, en Hacienda, en la de Educación.  En uso 
de la voz el C. Secretario:   Señor Regidor una pregunta, en caso de que se considere 
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la posibilidad en las condiciones en las que se le mencionó desistiría usted de ocupar 
los demás espacios.  En uso de la voz el C. Regidor Manuel Navarro:    No tomé 
nota de cómo quedó estructurada la conformación que propone el Señor Presidente. 
Me parece que no estaban en cuantas en una no.  En uso de la voz el C. Secretario:   
Serían 7 Comisiones las que usted presidiría.  En uso de la voz el C. Regidor Manuel 
Navarro:  Con la consideración le digo, hay que ser muy propositivos en esto y aquí  
no se trata de que entendamos mal las cosas, aquí nadie viene con el afán de 
accidentar lo que no debe accidentarse, simple y sencillamente me parece que aquí 
hay guerrazón es mi argumentación y no olvidemos que independientemente de que 
este yo considerado en tal o cual comisión  tenemos la facultad de intervenir en todas 
las demás compañeros para que eso salva la……  En uso de la voz el C. Dr. Efrén 
Correa Magallanes:  Yo si quisiera por parte de ustedes en lo sucesivo nos pasaran 
como venía ya la propuesta para poder tener un documento, si es posible que ahorita 
nos pudieran pasar  ahorita de las propuestas y poder anexarlo lo que también los 
compañeros pudieran integrarse.  En uso de la voz el C. Secretario:  Tomamos nota 
Doctor.   En uso de la voz el C. Ing. Rodolfo Monreal Ávila, Presidente Municipal:  
Yo quiero comentarles lo siguiente, primero he escuchado con atención las propuestas 
que me han hecho en este sentido, yo debo decirles primero que en función de las 
propuestas que hemos realizado algunos de ustedes todos saben que las comisiones 
son fundamentales para el desarrollo del Ayuntamiento, yo creo que debemos actuar 
con mucha responsabilidad, porque hay comisiones que requieren de su presencia de 
tiempo completo, en el caso de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública,  es 
una comisión en donde no repite con Hacienda, porque en ocasiones se cruzan las dos 
y no pueden lo hemos visto no pueden asistir a las dos reuniones al mismo tiempo, si 
ustedes se fijan ninguno de los nombres que yo di repiten en una y en la otra, yo con 
todo respeto al regidor Navarro, yo le comento la propuesta que hizo el Profr. Urquizo, 
yo no tengo inconveniente de hecho el pidió ser incluido en la Comisión de Agua 
Potable, me parece que no hay problema porque me parece tiene 4 comisiones, en el 
caso de Ing. José Luis Esqueda también hacía mención a otra Comisión de Desarrollo 
Económico, tampoco me parece que pueda cruzarse porque el tiene 3 comisiones; 
pero si me parece un tanto muy complicado el que una persona cualquiera de los 
regidores pueda estar en todas las comisiones y al último no puedan sesionar. Estas 
comisiones van a sesionar independientemente, es decir, pueden ser al mismo tiempo 
durante la semana y no es el hecho de que se mantengan al margen o que se 
mantengan en todas sino que realmente podamos cumplir, estas son propuestas 
quienes me antecedieron en la palabra, son propuestas que van establecidas en la Ley 
Orgánica, en el Código Municipal y que es una facultad del Presidente Municipal, por 
supuesto que no estamos vulnerando ningún derecho, estamos proponiendo, estamos 
haciendo esa propuesta al Cabildo, porque esa es la facultad que nos otorga, pero yo 
si les digo que es muy conveniente que desde el principio seamos muy responsables 
en nuestras expresiones, con el debido de respeto de todos yo les pido que tengamos 
avance sustantivo en las reuniones, yo creo que la propuesta que yo he hecho van 
todos los regidores incluidos y si de manera personal cada uno de ustedes, oiga como 
lo hacía el Profr. Ismael Urquizo y como lo hacía el Ing. José Luis Esqueda, que de 
manera pasional quieran incluirse en una comisión, yo no le veo inconveniente pero si 
me parece que pueda ser algo muy complicado el que alguno de ustedes me diga que 
lo incluya en todas las comisiones, porque eso es un tanto difícil de que pueda 
cumplirse en todas las comisiones, yo también les pediría  con ese alto sentido de 
responsabilidad que tienen porque también son puestos de elección los de ustedes, 
que realmente cumplamos como decía la Regidora Maribel Bazán, el hecho de que uno 
quiera estar en todas las comisiones es muy difícil porque, porque a veces sesiona al 
mismo tiempo, las comisiones que se dan son muy difíciles y muy complejas, pero 
además porque queremos cumplir a la Ciudadanía, en ese sentido yo si les hago un 
llamado muy respetuoso de que continuemos con el orden del día, de que hagamos su 
es preciso sometamos a la votación y que hagamos las cosas como deben de ser, 
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nada fuera de lo que establece el Código y la Ley Orgánica del Municipio, son 
facultades que nos da la Ley.  En  uso de la voz el C. Secretario:   En uso de la voz 
la Regidora: Ma. De la Luz Galván:  Regidor Navarro, a estas alturas de la reunión 
quedaron claras algunas cosas, yo me permitiría para frasear a voltear,  Puedo no 
estar de acuerdo con lo que dices, pero daría mi vida porque hablaras, es importante 
que lo haya mencionado cuando no esta de acuerdo en algunas cosas,  ojalá que 
también reconozca  y lo vea como se ha estado planteando la situación y la propuesta 
del Señor Presidente, todo esta claro, es una propuesta, se ha permitido preguntarles, 
asimismo cuando no esta de acuerdo con una comisión también abordarse y hacer 
propuestas individuales y en lo particular Señor Regidor, gracias por su preocupación, 
cuando dice que es una preocupación general, no individualizada, pero yo estoy de 
acuerdo con las comisiones que a mi me tocaron, primero que se tiene que analizar 
para que pueda hacerse un buen trabajo, aquí si insistiría para todos nosotros que si 
tomáramos en cuenta la responsabilidad que tenemos al haber sido elegidos por el 
Pueblo de Fresnillo, este es un proyecto que se llama Fresnillo y tenemos una gran 
responsabilidad ante ellos, tenemos que tener mucho cuidado con las comisiones y con 
el trabajo que vamos a realizar, a mi me hubiera gustado que usted  hubiera quedara 
en el Agua Potable, yo tengo el honor de presidir esa comisión y yo recuerdo en 
muchas ocasiones que usted estaba preocupado por lo que en algunas cosas no 
estaba de acuerdo en el Sistema de  Agua Potable, pero bueno es su decisión, va a 
estar que bueno, me da gusto que vayamos a trabajar juntos, yo espero que este 
siempre cuando estén las comisiones y nuevamente muchas gracias.  En uso de la 
voz la Regidora Maribel Bazán:  Para darle agilidad a esto señores, los que no estén 
de acuerdo en las  comisiones en las que estuvieron ponerlas a consideración votarlas 
y los que estén de acuerdo  de una vez vámonos con la votación general o por 
espacios o si quieren estar en alguna otra comisión nada mas que se acerquen a 
anotarse, creo que ya se le esta dando mucha vuelta a la misma hoja, es el mismo 
asunto, creo que es un poquito desgastante, esa es mi opinión.  En uso de la voz el C. 
Presidente Municipal:  Yo quiero comentarles en esta intervención dos cosas, la 
primera que incluyo dentro de esta propuesta al Profr. Ismael Urquizo en la 
Comisión de Agua Potable dentro de la propuesta y también en la Comisión de 
Desarrollo Económico al Ing. José Luis Esqueda Nava y quiero hacer dentro de 
esta misma propuesta para que pudiéramos validarla únicamente a la propuesta que 
hace Navarro solamente agregar su postura en la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública, únicamente en esa Comisión, quedando las otras comisiones en 
donde yo había hecho la propuesta igual. Y esa sería la propuesta que yo reafirmaría 
con toda la opinión de los demás y si me gustaría en este caso Secretario respaldar la 
propuesta de Maribel para que se someta al Pleno.  En uso de la voz el C. 
Secretario:  Bien Señor Regidor Manuel Navarro.  En uso de la voz al C. Regidor 
Manuel Navarro González:  Yo estoy de acuerdo, no era mi intención, pensé que 
estaba ampliamente discutido las propuestas, la cuestión, aquí  únicamente se trataba 
pues de escuchar de atender la propuesta que existe por parte del Presidente 
Municipal y hacer nosotros las consideraciones que consideramos, simple y 
sencillamente que le coarten a los regidores su libertad de proponer y hacer una 
contrapropuesta, una propuesta y la hacemos, estamos en nuestro  derecho de hacer 
una contrapropuesta, no vemos intencionalidad de incluirse de darle apertura a los 
regidores, simple y sencillamente es eso, hace alusión a mis acusaciones y yo digo y 
es mas que claro lo que se ha dicho la propuesta, lo que se propone por parte mía, a 
mis apreciaciones, pero yo sigo viendo ese afán de excluirme, que inconveniente que 
les afecta, porque tienen miedo que el Regidor manifieste su disposición a participar en 
tal o cual comisión, estamos viendo  aquí un ánimo que la reconozca usted Señor 
Secretario  de conciliación y que había escuchado antecedentes de parte de usted y 
hoy  lo veo pero que  no hay eco, en que debiera ser  eco en esa actitud conciliatoria, 
esa actitud de disposición que usted expresa y que nosotros la valoramos, a lo menos 
yo en lo personal Señor Secretario, usted dice que esta de acuerdo que no hay 
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ninguna objeción y que nadie dice lo contrario, nadie dice se opone a esa 
consideración, estamos abiertos para quién quiera  incluirse por así considerarlo 
necesario pertinente en tal o cual comisión, adelante, pero ahorita escucho que se me 
incluya en  esta y en las otras no, Señor yo no estoy de acuerdo y no voy a aceptarlo, 
yo voy a hacer mi  legítimo derecho a participar en las Comisiones que les he expuesto 
aquí, en las cuales usted ha comentado Señor Secretario, no debe haber ningún 
inconveniente para ello, si alguien se opone que alguien nos explique en función de 
que, porque quiere coartar ese derecho.  En uso de la voz el C. Secretario:  Aquí ha 
quedado suficientemente discutido el punto dos de la orden del día, en este sentido 
existe la propuesta que ha presentado el Señor Presidente Municipal, en la que existe 
la apertura de incluir a los Señor Regidores que hicieron uso de la palabra, en las 
Comisiones de Gobernación, de Agua Potable, Desarrollo Económico, es Gobernación 
y Seguridad Pública, de tal forma que consideramos que es evidente que existe la 
apertura para incluir en este sentido a las principales comisiones a los compañeros que 
han hecho uso de la palabra, a los Señores Regidores y procederíamos sino tienen 
inconveniente a la votación correspondiente. En uso de la voz el Regidor Salvador 
Alaníz Monreal:   Yo quisiera si me hicieran favor de cambiarme de la Comisión de 
Alumbrado a Desarrollo Económico y Social, es todo gracias.  En uso de la voz el C. 
Secretario:  Se toma nota  quedaría integra, ingresaríamos al  procedimiento de  
votación.  En uso de la voz el C. Regidor José Ángel González Luna:  Quería hacer 
una observación dentro de la Comisión Binacional, estoy de acuerdo participar ahí pero 
como vocal, si así me lo permiten.  En uso de la voz el C. Secretario:  de acuerdo 
Señor Regidor tomamos nota, se pregunta al Honorable Ayuntamiento, solicitamos a 
los Señores Regidores quiénes estén a favor de la propuesta que realiza el Señor 
Presidente Municipal Ing. Rodolfo Monreal Ávila, favor de manifestarlo, levantando la 
mano quiénes estén a favor.  En uso de la voz la C. Regidora Maribel Bazán:  En el 
sentido de la votación se va a hacer la votación con los cambios que se acabaron de 
hacer ahorita en lo general. Gracias.  En uso de la voz el C. Secretario:  Así se queda 
entendido y en la discusión que se ha tomado nota, se pregunta una vez mas, quiénes 
estén a favor manifestarlo levantando su mano si son tan amables.  Se aprueba por 
unanimidad, la propuesta del C. Presidente, no hay por tanto abstenciones, ni 
votos en contra.  Es en relación a la intervención que hizo el Señor Presidente 
Municipal y la propuesta de inclusión en la Comisión de Gobernación Señor Regidor. Si 
quedaría incluido de acuerdo a la votación que se ha emitido en la Comisión de 
Gobernación, en la Comisión de Agua Potable, y en Derechos Humanos, que era la 
propuesta original que había presentado el Presidente Municipal  En uso de la voz el 
C. Regidor Manuel Navarro González:  El Señor Presidente dice que se me incluye 
pero nada mas en una y me excluye en las demás, yo quiero que me diga en función 
de que, porque me coarta ese derecho, que daño le puedo hacer con estar al 
pendiente de participar en Finanzas en Tesorería, en desarrollo Social, en que le 
afecta, nunca argumentó del porque me excluye, entonces era la idea de que no había 
objeción, no hay ninguna razón, no hay porque se me excluya de participar en esas 
comisiones, salvo el Señor Presidente que me quiere excluir y en ese sentido mi 
votación, por eso yo aclare que si estaba considerado mi propuesta porque nadie la 
objetó, y ahora resulta que si se me incluye pero en la que el tiene  a bien 
considerárseme, me parece que eso no habla bien de la actitud del Señor Presidente, 
jamás habíamos tenido hasta estos momentos y he tenido la oportunidad cuando 
menos de participar en uno donde no tanto porque el Señor Presidente Municipal 
desconociera, la importancia de estar al pendiente como Autoridad, como Jefe del 
Gobierno Municipal, estar al pendiente del desarrollo de la formación de las 
comisiones,  no porque la ignorara la importancia que tiene sino porque como insisto 
les daba su lugar a los regidores, pónganse de acuerdo señores,  hagan sus 
propuestas, plantéenmelas y vamos saliendo de acuerdo, pero cuando estamos viendo 
esos signos de exclusión, yo manifiesto mi rotundo rechazo, no estoy de acuerdo y 
desde luego no quisiéramos meternos en una dinámica, no me interesa pero si les digo 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
FRESNILLO, ZAC. 

2004 – 2007 
 

Secretaria de Gobierno Municipal 
 

 
de ser necesario, haré lo que tenga que hacer, pero no voy a permitir que se me 
excluya de esas 4 comisiones que ya he mencionado.  En uso de la voz el C. 
Secretario:  Bien, hemos escuchado su punto de vista ha quedado votado la 
propuesta, excluiríamos su voto, supongo por su intervención, tomamos nota serían 19 
votos a favor 1 en contra y únicamente con una consideración, creo que ha quedado de 
manifiesto el hecho de que hay la apertura para que se incluya  algunos de los Señores 
Regidores en las comisiones que han propuesto y desde luego que no somos 
partidarios que siempre deba haber consensos, habrá siempre quien este en 
desacuerdo pero las determinaciones de este Órgano Colegiado siempre se tomarán 
de acuerdo al Reglamento por mayoría, por unanimidad según la voluntad de cada uno 
según sea expresado en su voto. De tal forma que se toma la votación. Señor Regidor 
Manuel Navarro, le ruego un favor  permítame terminar y por moción de orden yo le 
rogaría que solicite el uso de la palabra. De tal forma que tomamos nota de la votación 
son 20 votos a favor y 1 en contra. Una vez que ha sido suficientemente discutido la 
integración de las comisiones pasaríamos al punto  tres del orden del día  que son 
asuntos generales.  Solicita el uso de la voz el C. Regidor Manuel Navarro González,  
En uso de la voz el C. Secretario: Adelante, se abre el punto en Asuntos Generales, 
lo escuchamos Señor Regidor.  En uso de la voz el C. Regidor Manuel Navarro 
González:  Quiero expresar mi rechazo, mi total desacuerdo de la manera de 
conducirse el Señor Presidente Municipal, me parece que será una señal muy clara de 
que si hemos permitido que hoy sea él,  el que determine el trabajo, las funciones de 
los Regidores , no porque no tenga la facultad, sino porque al menos en lo personal me 
hubiera gustado ver un gesto distinto en cuanto a considerar opiniones, en cuanto a 
considerar expresiones distintas a las mías y quiero decirle Señor Secretario, Señores 
Regidores que veo muy negativo este precedente, yo digo que estoy en mi derecho y lo 
voy a hacer, independientemente de ello, de hacer uso de los recursos legales que 
tengamos a la mano para contrarrestar o para impugnar este tipo de decisiones, pero 
independientemente de ese derecho que tengo, si quiero decirle Señor Secretario que 
es una señal muy negativa Señor Secretario, me parece que no  lo merecemos, le digo 
es la primera ocasión, se nos trata de esta manera, y le digo no es responsabilidad 
únicamente del Señor Presidente Municipal, pero me parece que no es lo correcto, si 
esto es la dinámica con la que se va a conducir este Gobierno Municipal que encabeza 
el Señor Presidente, yo creo que vamos a tener muchos problemas y de hecho ya hay 
indicios de que vamos a tener un Gobierno Dictatorial, un Gobierno impositivo, un 
Gobierno que va a privilegiar  otros intereses, pero menos la inclusión y los de la 
participación de la gente. En uso de la voz el C. Secretario:  Escuchamos su 
intervención Señor Regidor, estamos en asuntos generales, quiénes deseen participar 
favor de manifestarlo para abrir la lista de oradores.  En uso de la voz el C. Regidor:  
Como ya saben mi nombre es José Ángel González Luna Regidor Migrante, yo quiero 
darles las gracias aquí a todos los compañeros por el hecho de que es la primera vez 
de que un migrante se incluye en un Ayuntamiento, así tan grande como el de 
Fresnillo, nosotros veníamos con cierto temor de que fuera haber un gran rechazo 
hacia nosotros, porque mucha gente dirá bueno y los migrantes que saben de las 
necesidades de Fresnillo de nuestro Municipio, pero quiero que sepan que nosotros en 
Estados Unidos estamos muy atentos de las cosas buenas que pasan aquí en Fresnillo 
y las que nos pasan allá en Estados Unidos, anoche estuve platicando con tres 
compañeros migrantes, me hablaron como a las doce de la noche y estaban hasta 
cierto punto preocupados porque pensaban que no íbamos a ser bien vistos, pero y les 
dije que estábamos muy contentos porque hubo una aceptación por todos, muchas 
gracias Señor Presidente, a mis compañeros en lo particular porque creo que con la 
ayuda de todos vamos a hacer cosas que antes no se han hecho por los migrantes de 
aquí de Fresnillo. Si ustedes saben tenemos un Programa 3 X 1 que iniciamos los 
Zacatecanos en Estados Unidos, fue iniciativa de los Zacatecanos, los Fresnillenses 
participamos mucho en esta iniciativa a nivel Municipio,  no los estamos explotando,  
todo el techo financiero de ese programa se esta yendo para otros Municipios, porque 
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los Fresnillenses no tenemos Clubs, integrados a las asociaciones y esa va a ser una 
de mis prioridades Señor Presidente como otras que ya tengo trabajando con mis 
compañeros de allá, vamos a tratar de que se integre la Ciudad de Norwalk donde se le 
llama Norwalk Zacatecas y la Ciudad de Fresnillo, para que esa hermandad se lleve a 
cabo Señor Presidente ya de un modo social le haré llegar a usted y a su gente para 
que nos visiten el 13 de Noviembre que es la fiesta de los Zacatecanos que es allá 
para ver si podemos contactarlo a usted y a su gabinete con el Ayuntamiento de 
Norwalk para que presenten propuestas y ellos también para que haya una armonía 
entre dos Ciudades, hay muchas cosas por hacer, queremos trabajar con ustedes los 
Fresnillenses y muchas gracias a todos  por esa aceptación Señores,  me voy muy a ir 
muy contento y ya desde luego los paisanos Fresnillenses ya saben que me aceptaron 
muy bien y voy a llevar un mensaje muy positivo allá. Muchas gracias Señores.  En 
uso de la voz el C. Secretario:  Bien razón de que no existen oradores inscritos mas 
para asuntos generales, se da por concluida esta Sesión, siendo las trece horas con 
cuarenta minutos de este día veintidós del año en curso. Gracias a todos, gracias por 
su asistencia.  
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